
Montería, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés 2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE LINA MARIA ORTEGA MENDOZA. 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES,  COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y PROTECCION 
S.A. 

RADICADO  23001310500120230019500 

ACTUACIÓN ADMITE CONTESTACIONES Y 

LLAMAMIENTOS EN GARANTRIA. 

Vista las anteriores notas secretariales, procede el despacho a estudiar; a) las misivas 

contestatarias de la demanda, presentadas por las entidades demandadas 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS., el día 27 de septiembre del 

2023, PROTECCION S.A. el día 28 de septiembre de 2023 Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES el 

día 02 de octubre del 2023. b) los llamamientos en garantía presentados por 

COLFONDOS S.A., y c) renuncia de poder presentada por COLFONDOS. 

a) En ese orden de ideas y una vez revisados los escritos aludidos en precedencia,

observa esta célula judicial que reúnen los requisitos formales estatuidos en el

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado

por el canon 18 de la Ley 712 de 2001; por lo tanto, se procederá a admitir la

mencionada contestación de la demanda.

Ahora bien, en cuanto al poder especial otorgado por LUDY SANTIAGO 

SANTIAGO, en su calidad de directora de procesos judiciales del 

COLPENSIONES, a la abogada MARIANA CASTAÑEDA MADRID en 

representación de sus intereses, de conformidad con los cánones 73 y 75 del 

C.G.P., aplicables por analogía al procedimiento laborales en virtud del artículo
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145 de la Obra Procedimental Laboral, se le reconocerá personería jurídica a dicha 

gestora judicial para actuar en defensa de su representada, en atención a lo 

consagrado en el artículo 05 de la ley 2213 de 2022.  

 

Así mismo, en cuanto al poder otorgado mediante escritura pública N°3378 del 

20 de noviembre de 2013, de la notaria 25 del circulo de Bogotá, modificado 

mediante escritura pública número 832 del 04 de junio del 2022 de la notaria 16 

del circulo de Bogotá., por JUAN MANUEL TRUJILLO SÁNCHEZ identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 17.657.751 en su calidad de Representante Legal 

de COLFONDOS S.A., y LINA MARGARITA LENGUA CABALLERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 50.956.303, quien actúa en su calidad 

de representante legal para efectos judiciales y trámites ante la administración 

pública de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, al abogado 

MIGUEL ANGEL ARJONA HINCAPIÉ, se le reconocerá personería jurídica al 

gestor judicial para actuar en defensa de su representada en atención a lo 

consagrado en el canon 74 ibídem. 

 

En cuanto al poder otorgado mediante escritura pública 1114 de 21 de octubre de 

2019 de la notaria catorce del circulo de Medellín por JUAN PABLO ARANGO 

BOTERO, en calidad de representante legal de PROTECCION S.A. a la sociedad 

ARJONA & DE LA OSSA YEPEZ ABOGADOS S.A.S. se le reconocerá 

personería jurídica a dicha sociedad para actuar en defensa de su representada en 

atención a lo consagrado en el canon 74 ibídem, y como apoderado sustituto al 

abogado MIGUEL ANGEL ARJONA HINCAPIE. 

 

b) Respecto de los llamamientos en garantía presentados por COLFONDOS S.A. 

observa esta célula judicial que los referenciados libelos cumple con los requisitos 

formales estatuidos en los artículos 64 y siguientes del Código General del Proceso, 

móvil por el cual se procederá a admitir los llamamientos de garantía impetrados 

asì: 1). COLSEGUROS ASEGURADORA ALLIANZ COLOMBIA S.A., antes 

COLSEGURSOS, 2). SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. – AXA 

COLPATRIA, 3). MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 4). COMPAÑÍA 

DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
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Concordante con lo anterior, acorde con lo consagrado en el artículo 66 del Código 

General del Proceso, se dispondrá la convocatoria a las presentes actuaciones 

judiciales de las llamadas en garantía: 1). COLSEGUROS ASEGURADORA 

ALLIANZ COLOMBIA S.A., antes COLSEGURSOS, 2). SEGUROS DE VIDA 

COLPATRIA S.A. – AXA COLPATRIA, 3). MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. 4). COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., acorde con los 

lineamientos establecidos en la ley 2213 de2022, súrtase dichas diligencias 

modificatorias a través del correo electrónico de las llamadas en garantía, 

adjuntando también para la realización de dicho acto procesal copia del llamamiento 

en garantía y de sus anexos (1); así como de la demanda y de sus anexos (2), 

otorgándosele a dicho sujeto procesal un término de diez (10) días para que concurra 

al presente litigio. 

 

c) Por último, se observa memorial mediante el cual el Dr. MIGUEL ANGEL 

ARJONA HINCAPIE, presenta la renuncia al poder que le fue otorgado por la 

demandada COLFONDOS S.A., como se observa, ésta viene acompañada de la 

comunicación enviada al poderdante, por lo que se considera que reúne los 

requisitos que contempla el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. y en ese sentido, se 

tendrá por terminado el poder.  

  

Así mismo, se requerirá a la parte demandada COLFONDOS S.A., para que 

constituya nuevo apoderado judicial dentro de este proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la contestación de la demanda presentada por las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PROTECCION S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
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CESANTIAS de conformidad con lo expresado en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: Reconocer a la abogada MARIANA CASTAÑEDA MADRID 

identificada con la C.C. Nº 1.152.470.733 y T.P. Nº 390.559 expedida por el 

Honorable Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del 

extremo accionado COLPENSIONES, según los términos y para los fines 

señalados del poder a ella otorgado.   

 

TERCERO: Reconocer al abogado MIGUEL ANGEL ARJONA HINCAPIÉ 

identificado con la C.C. Nº 17.154.826 y T.P. Nº 12,942 expedida por el 

Honorable Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del 

extremo accionado COLFONDOS, según los términos y para los fines señalados 

del poder a el otorgado.   

 

CUARTO: Reconocer a la firma ARJONA & DE LA OSSA YEPEZ 

ABOGADOS S.A.S., con NIT 900.035.324-7, como apoderada principal de 

PROTECCION S.A. y como apoderado sustituto al abogado MIGUEL ANGEL 

ARJONAHINCAPIE identificado con cédula de ciudadanía 17.154.826,  y T.P. 

12.942,  del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúen en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

  
 

QUINTO: Admitir los llamamientos en garantía, realizado por la demandada 

COLFONDOS S.A., respecto de las Empresas Aseguradoras 1). COLSEGUROS 

ASEGURADORA ALLIANZ COLOMBIA S.A., antes COLSEGURSOS, 2). 

SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. – AXA COLPATRIA, 3). MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 4). COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A., acorde con lo expuesto en el capítulo motivo de éste proveído.  

  

SEXTO: Como consecuencia de lo anterior, convocar a la empresa1). 

COLSEGUROS ASEGURADORA ALLIANZ COLOMBIA S.A., antes 

COLSEGURSOS, 2). SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. – AXA 
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COLPATRIA, 3). MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 4). 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., al presente proceso de 

conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8º de la Ley 2213 de 2022 

y Acorde lo señala el artículo 38 de la Ley 712 de 2001, de los llamamientos en 

garantía instaurados y córrasele traslado a las llamadas por el término común de 

diez (10) días.  

 

SEPTIMO: Tener por terminado el poder que le confirió COLFONDOS S.A. al 

Dr. MIGUEL ANGEL ARJONA HINCAPIE. 

 

OCTAVO: Requerir a la parte demandada COLFONDOS S.A., para que proceda 

a constituir nuevo apoderado judicial dentro de este proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA 

JUEZ 
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